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Ayuntamientos (afio).........  
Tuntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (afio)........

Idem (semestre)................... 
Particulares y otras entida

des (afio)............ *.........

100

50
80

100

Partlcnlares y otrae oatlda- 
dee (semestre).............. .

Idem (trimestre)...............
Precio de la línea...............
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto.. ................... 
Atrasado de mis de un mes

50
95

2
1 
•
1

50
76
60

n 81. PUSUCA ' : 
PODÓ» LOS DÍAS, «X- 
OIPTO LOS DOMINGOS, 

. I F1K8TA8 ' PRINOI-
PALB?

^No 80 ,BB®rtará eomunlcadóa oficial que 10 vensa re- 
Ctetrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. "

e. Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo imrreso de «n fm £2MeieH? CajT Bu las subastas ¿letoad^
aSflJlá’J8 clase, al otorgar los contratos de adjudicación se

, -eeúi

civil fle la provincia
CIRCULAR NÚM. 164.

Servicio provincial de Ganadería
En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de glosopeda en los términos 
municipales de Rebollo de Duero, Na 
valcaballo, Camparañón, Los Llamo 
sos, Cardejón, Ocenilla, Fuentetoba 
e Izana, que fué declarada oficialmen 
te con fecha 7 y 30 de abril; 3, 7, 8 y 
21 de mayo, y 11 de junio últimos res 
pectivamente.

Lo que se hace público 'para gene 
ral conocimiento.

Soria 18 de agosto de 1952.
El Gobernador interino, 

1633 To má s  Co n e s a .

GqBiERNQ o f i* NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

limo. Sr.: Las caiacterfsticas espe
cíales de las actividádes de las em 
presas o casas exportadoras que se 
dedican primordialmente a la expor 
tación de toda clase de productos na 
cionales, cuando es frecuente y eleva
da la variedad de éstos y la de los paí
ses de destino, aconseja establecer 
unas normas especiales que den una 
mayor elasticidad a la aplicación de 
lo que en la materia se establece en el 
vigente Reglamento de la Contribu 
ción de Usos y Consumos sobre des 
gravación de mercancías sujetas a al 
guno de los impuestos de esta Contri

Contribución de Usos y Consumos, 
. aprobado por decreto de 28 de diciem 
. bre de 1945, se considerará adiciona 

do con los párrafos siguientes:
•15 Tratándose de almacenistas 

esencialmente exportadores, epcua 
drados en el subgrupo de «Exportado 
res e Importadores múltiples» del Sin 
dicato Nacional de Actividades Diver 
sas, o que se hallen debidamente au 
torizados por los organismos oficiales 
competentes, que estando reglamen 
tariamente matriculados deseen expor 
tar al extranjero mercancías gravadas 
por el artículo primero de este Regla 
mentó, excepción hecha de la sal, sin 
el previo pago de los impuestos de la 
Contribución de Usos y Consumos, se 
procederá en la forma que se detalla a 
continuación: .

a) La solicitud se formulará con 
forme a lo dispuesto en el párrafo pri 
mero de este artículo, acompañada de 
una declaración jurada en que se haga 
constar que se dedica a la exportación 
de toda clase de productos nacionales 
como actividad primordial, acompa 
fiada del justificante original de ha 
liarse al corriente en el pago de la

qüe se publicó. Los pedidos se harán 
por separado por cada clase de pro 
duelos, con el debido detalle para que ' 
puedan justificarse los pedidos con " 
las facturas de los proveedores.

d) Los proveedores que reciban 
estos pedidos procederán a cumplí ' 
mentarlos extendiendo una factura 
por cada producto y pedido, con el de 
bido detalle de unidades de medida o 
de peso, describiendo el producto que 
haya de ser exportado, así como sus

; precios Estas facturas llevarán es
lampado un cajetín muy visible, con 

, la siguiente leyenda: «exportación, or '
den ministerisl de 16 de julio de 1952» ’ 
y se extenderán por cuadruplicado, f

baciones que hayan de efectuarse por 
la Inspección.

y) Toda operación de venta sin pa 
go previo del impuesto, cuya exporta 
ción no se haya justificado plenamen 
te dentro del plazo de tres meses, con 
lados desde la fecha de la factura, 
perderá los beneficios de esta orden. 
En estos casos el exportador dará 
cuenta a la Inspección de Hacienda y 
al proveedor con remesa del importe 
del impuesto, a fin de que esto lo inclu 
ya en la primera declaración trimes 
tral que presente a la Hacienda, ha 
ciándolo constar en la columna de ob 
servaciones del registro reglamenta 
rio de facturas. En el caso de que el

destinándose el original y una conia ' PYnnri.,8., : ,• ~, _ & » ua uupl£i exportador incumpliere esta obliga
ción, el proveedor vendrá obligado a 

i establecer una factura a cargo de

bución.
Al hacer el estudio pertinente se ha 

tenido en cuenta la competencia que 
han de mantener nuestros productos 
nacionales en el mercado exterior, li 
mitando considerablemente los már 
genes comerciales, por lo que deberá 
facilitarse la labor exportadora, tan 
beneficiosa para la economía nacional 
ampliando en la forma que se indica 
los beneficios concedidos por el artícu 
lo 32 del citado Reglamento que hace 
referencia a la exportación de produc 
tos gravados sin el previo pago del 
impuesto.

En vista de cuanto queda expuesto, 
Este Ministerio ha acordado lo si 

guiente:
l.° El artículo 32 del Reglamento 

sobre productos transformados de la

1

Contribución.
6) La Dirección general de la Con 

tribución de Usos y Consumos enviará 
estas solicitudes a informe de la Dele 
gación de Hacienda del domicilio de 
loe solicitantes, en cuyo informe se 
hará especial referencia al hecho de 
haber sido o no objeto de expediente 
como ocultadores o defraudadores. A 
la vista de los informes recibidos, la 
Dirección general acordará la conce 
sión o denegación de los beneficios /de 
exportador sin previo pago del im 
puesto, publicándose las concesiones 
en el Boletín oficial del Estado para co 
nocimiento de los proveedores. Estos 
permisos podrán ser anulados perla 
Dirección general en caso de incum 
plimiento de alguna de las condicio 
nes establecidas o si el beneficiario 
fuera objeto de expediente como de

al exportador, otra copia quedará en 
poder del vendedor, y el cuarto ejem 
piar se enviará a la Inspección de 
Hacienda de la provincia en que ten 
ga su, domicilio el comprador.

Estas facturas se anotarán en el re 
gistro correspondiente establecido por 
el artículo 13 del Reglamento, seña
lando en la columna de <Observacio 
nes», que son destinados a la exporta
ción. .

e) El exportador notificará a la

i

Inspección de Hacienda de la provín- M 
cía en que radique, la fecha en que .
recibe la mercancía, con indicación 
del proveedor y número de la factura 
a que corresponde, y con una antici 
pación no inferior a cuarenta y ocho 
horas le comunicará asimismo, por 
medio de carta certificada, la fecha en 
que habrá de presentarse la expedí 
ción para el reconocimiento y despa 
cho por la Aduana correspondiente,
con remisión de la copia de la factura, 
a fin de que por el Inspector técnico 
del Impuesto pueda ser presenciado 
dicho reconocimiento y cotejo con la 
citada factura. Si el inspector, por 
cualquier circunstancia, no se presen 
tase a este acto, no por ello se sus 
penderá el despacho de la mercancía.

/*) El exportador remitirá a su
fraudador a la Hacienda por cualquier proveedor una certificación expedida
concepto. . por la Aduana de salida, en la cual

c) Las Empresas a las que se ha se haga constar el medio de transpor
ya concedido la licencia de exporta ‘ "te empleado y demás detalles que
ciones, con arreglo a las condiciones identifiquen la exportación, en unión 
señaladas en este número deberán for * "
mular los pedidos a aua proveedorea, 
indicando el número de la licencia y 
fecha del Boletín oficial del Estado en

del duplicado de la factura correspon 
diente remitido por éste, conforme a 
lo previsto en el apartado d), la que 
servirá de justificante de las compro

aquél por el importe del impuesto que 
dejó de liquidarse en su día, dando 
cuenca al propio tiempo a la Hacienda 
la que procederá a retirar la licencia 
de exportado^, publicándolo en el Bole 
tin oficial del Estado, sin perjuicio de 
las otras responsabilidades en que pu 
diese incurrir si no remesare el impor
te del impuesto al proveedor.

h) Las casas exportadoras a las 
que haya sido concedida la licencia de 
exportación en el régimen especial de 
este número vendrán obligadas a so 
meterse a un régimen de inspección
permamente, debiendo conservar por 
cada operación realizada la justifica 
ción siguiente: copia del pedido remi 
tido al proveedor, fotocopia de la cer 

Ítificación de Aduana, cuyo original ha 
sido enviado al proveedor, copia del 
conocimiento de embarque,. copia de 
la factura extendida a nombre del con

■ signátario y certificado bancario de
cancelación de la operación de expor 

¡tación. . .
2.° Este Ministerio podrá suprimir 

el régimen a que se refiere la presente 
orden en el momento que lo estime 

' oportuno.
j . 3.° Se autoriza a la Dirección ge 

neral de la Contribución de Usos y 
Consumos para dictar las normas que 
estime pertinentes para ejecución de 
la presente disposición.

Madrid 16 de julio de 1952.—Por 
delegación, Santiago Basanta.—Ilus 
trísimo Sr. Director general de la Con 
tribución de Usos y Consumos.

(B. O. delE. del día 8 de A..

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA g ener al  de abas t ec imien t o s 
y t r anspo r t es y ser v ic io de l a mader a

Oircular conjunta de ambos organismos 
Omeros 792 y 34, respectivamente, 
por la que se estab'ece el carnet profe 
sional sindical.

, FUNDAMENTO

Las diversas interpretaciones da 
das por diferentes Organismos, Insti 
[liciones y personas relacionadas con 
ia producción, el comercio y el consu 
u j o de lefias y carbones vegetales, 
aconseja precisar los límites en que 
deben desenvolverse dichas activida 
des. ,

Asimismo es conveniente evitar la 
intervención espectaculadora de per 
sonas ajenas al comercio de los refe
ridos combustibles.

En virtud de lo expuesto y en uso de 
atribuciones que este servicio tiene 
conferidas por el decreto de 2 de abril 
de 1948 y la Comisaría general por 
ley de 24 de junio de 1941, se estable 
ce conjuntamente: .

Quiénes pueden efectuar las ventas
1® Pueden realizar ventas de le 

ñas o de carbones vegetales y por con 
siguiente, expedir desde origen dichos 
combustibles por ferrocarril o por ca 
rretera:

a) Los poseedores de certificados 
prof sionales clase «D», expedidos 
por el Servicio de la Madera, cuya ac 
tividad específica, es el aprovecha 
miento y apeo de montes leñosos. 

nos vegetales a los poseedores de es 
tos combustibles indicados en los apar 
tados primero y segundo, para su con 
sumo directo: L is Intendencias de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, REN 
PE, Organismos Oficiales e Industrias 
que los utilicen como materia prima 
(leñas para destilación, extracción de 
curtientes, sulfuro de cabono, siderur 
gia, etc.), así como los particulares 
para su propio consumo en calefaccio 
nes centrales.

Los almacenistas pueden comprar 
en cualquier punto, sin limitación de. 
cantidad, siempre que la mercancía 
sea enviada a la plaza en que radique 
eu industria, y los detallistas en la can 
tidad precisa únicamente para abas 
tecer su propio establecimiento.

Carnet profesional Sindical
4 .° A partir de l.° de octubre de 

1952. los almacenistas y minoristas de 
leñas y carbones vegetales acredita 
rán su habitual actividad y su sitúa 
ción de estar al corriente de la< obli 
gaciones de todo carácter que les im 
ponga L legislación vigente, medían 
te la posesión de un Carnet Profesio 
nal expedido par el Sindicato Nació 
nal del Combustible. ' •

En ningún caso podrá negarse por 
el Sindicato Nacional del Combusti 
ble la expedición del Carnet Profesio 
nal a las personas naturales o juridi 
cas comprendidas en él apartado Ó) 
del artículo primero.

Formación del Censo
5 .° Para los efectos de lo expresa 

6) Los almacenistas y minoristas 
de combustibles vegetales que acredi 
ten su habitual actividad mediante la 
posesión del Carnet Profesional a que 
más adelante se hace referencia y 
estén al corriente de las obligaciones 
de todo carácter que les imponga la 
legislación vigente.

c) Los poseedores de Certificados 
Profesionales de las clases A, B y C, 
expedidos por el Servicio de la Made 
ra, están facultados para la expedí 
ción de las leñas que obtengan, bien 
de las partes leñosas de los aprove 
chamientos maderables que realicen 
en pie o de los desperdicios de aserta 
do (costeros, serrín y astillas).

2 .° Los propietarios de montes y 
los cultivadores de predios agrícolas 
que apeen directamente sus leñas o 
las conviertan en carbón vegetal po 
drán vender estos combustibles, den 
tro del término municipal en que es 
tén enclavados sus predios o en los 
mercados inmediatos, sin más reqni 
sitos que el ser propietario de tales 
leñas en pie, de conformidad con lo 
establecido en el número 36 de la ta 
bla de exenciones de la Coniribución 
Industrial.

Los beneficiarios de aprovechamien 
tos comunales de leñas podrán asi 
mismo venderlas en las mismas con 
dieionei que las señaladas para los 
propietarios de montes.
Industriales y organismos que pueden 

efectuar compras
3 ° Pueden comprar leñas y carbo

do en el apartado cuarto, el Sindicato 
Nacional del Combustible deberá pro 
ceder a la formación de un Censo de 
Almacenistas y minoriscas de los rtfe 
ridos combustibles que ejercen dicha 
actividad en la actualidad, de cuyo 
Censo remitirán sus correspondientes 
copias al Servicio de la Madera y a la 
Comisaría general de Abastecimientos 
y Transportes.

Sanciones
6 .° Los infractores de las normas 

contenidas en la presente circúlar se 
rán sancionados de acuerdo • con Jo 
previsto en las circulares de la Comi 
earía general números 467 y 701, sin 
perjuicio de dar traslado de los he 
chos a cualquier otro Organismo que 
proceda.

Irutrucciones complementarias 
de Sindicato

1? Queda facultado el Sindicato 
Nacional del combustible pura cursar 
a sus Organismos provinciales las ins 
trucciones complementarias para el 
desarrollo de la presente disposición.

Madrid, 5 de agosto de 1952.—-EL 
Comisario general, José de Corral 
Saiz.—El Jefe del Servicio de la Ma 
dora, Miguel Mataix.

(B. /). delE. del día. 17 de A.)

JUMOS MBIi™
SORIA
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SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE SORIA

durante el mesde^uíio de )982enfermedades mfecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia

AmMALiES

Enfermedad Partido MUNICIPIO
w 

BE.

Especie
hi
: e-8

Q c «5 
as
£S

• » D
: ?

Carbunco bacteridiano 
Idem............................  
Glosopeda.................... .
Idem.............................  
Idem ............................ .
Idem...........................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.......i....................  
Idem...........................
Idem................... ¿.....
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................'
Idem.............................  
Idem.............................
Idem........................... .
Idem...................... '.".
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem............. . , 
Idem...........................   /
Idem............................... 
Idem...............................  
Idem.............................. ’
Idem............................. '
Idem...............................  
Idem...............................  
Idem...............................  
Idem.......................... .  ’,
Idem...............................  
Idem...............................  
Idem...............................  
Idem...............................  
Idem...............................  
Idem.......... . ..................
Idem...............................  
Idem........................ ’ ‘ .
Idem........................ *,' *
Idem.............................
Idem...........................  / *
Idem......................... *.. ’
Idem........................'... *
Idem.....................
Idem...................... .
Idem.....................
Idem...........................*.,
Idem........................... ""'
Idem......................... "...
Idem.............................. * *
Idem............................... .
Idem........................... ’,.
Idem...............................
Idem.....................
Idem.............................. /
Idem.....................**.../
Idem .. . ............... ■......... . .
Idem ...."........./.../.*:
Peste aviar......................
Idem.................................
Idem........................

.. lAlmazán........  

..Idem.............  

.. Soria............... . 

.. Idem............... . 

.. Idem....... .

.. Idem.............. 

.. Idem.................  

.. Burgo de Osma, 

.. Soria.................
. Idem...............
. Idem................  
. Idem....:........  
. Idem................  
. Idem........:.... 
. Idem................  
. Idem................. 
. Idem................. 
. Idem................. 
. Idem................. 
. Idem.................  
. Idem................. 
. Idem.................  
. Agreda............  
. Soria................. 
. Idem.................
. Idem.................
. Idem................. .
. Idem................ .  
. Agreda.............. 
. Burgo de Osma . 
, Idem................... 
■ Soria................... 
. Idem...................
Idem................. 
Idem..................  
Idem................  
Almazán............ 
Soria..................  
Idem............. ,.. 
Idem..................  
Almazán.. ...... 
Soria........... i... 
Idem................... 
Idem................... 
Burgo de Osma.. 
Idem................... 
Soria.............
Idem................... 
ídem..................  
Idem................... 
Idem................... 
Idem...................  
Agreda..............  
Idem................. .
Idem...................
Soria....................
Idem................... .
Idem....................
Idem................... .
Burgo de Osma.., 
Idem....................  
Idem..................

<. La Aguilera....................
.. Idem .. .........................
.. Navalcaballo.............. .
.. Almajano........................
.. Idem............ . .............
.. Valdeavellano de Tera/., 
'. Almarza...........................

• Blacos........................ . . . .
■ San Andrés de Soria.......  
. Idem............................. .
. Portelrubio....... .*.............  
. Sotillo del Rincón............  
- Deza..................................  
. Garray............................. '
• Idem.............. '..................  
. Pedrajas............................
• Gallinero..........................
• Idem.............................
. Fuentecantos............... ?.
. Idem................................
. Los Villares..................... 
. Idem.................................
. Oncala........................... . .
. Quintanarejo....................
. Soria............ "...................
. Tardesillas................... . .
. Idem.................................
■ Tordesalas....... .................
■ Jaray................................
■ San Leonardo...................
. Idem..................................

Cubo de la Sierra..............
La Póveda..........................
Idem.......... ........................
Santa Cruz de Yanguas...
Idem........................•..........
La Cuenca..........................
Arévalo de la Sierra.........  
Estepa de San Juan •.. 
Idem .. /.......;........ -...........
La Mallona........................ 
Barriomartín......................  
Buitrago.............................  
Idem..................................
Espejón..........................
Cuevas de Ayllón.............. 
Estepa de Tera..................
Arguijo..........................
Torrearévalo......................
Aldehuela del Rincón.......  
Dombellas.........................  
Agregado Santervás........  
San Pedro Manrique......... 
Idem..................................  
Idem..................................
Villar del Ala.....................  
Aldealseñor........................
Idem....................................
El Royo...............................
Montejo de Tiermes..........
Noviales............................. .
Hoz de Arriba....................

.. Ovina.. 

.. Porcina 

.. Bovina. 
■ . Idem... 
.. Ovina.
. Bovina. 

■. Idem... 
. Idem... 
. Idem... 
. Porcina 
. Bovina.. 
. Idem.... 
. Ovina... 
. Idem.... 
. Bovina.. 
. Idem.... 
• Idem.... 
. Ovina... 
. Idem.... 
. Bovina.. 
. Idem.... 
. Ovina... 
. Idem.... 
. Bovina.. 
. Ovina... 
. Idem.... 
. Bovina..

Ovina... 
Bovina.. 
Idem.... 
Porcina. 
Bovina.. 
Idem.... 
Ovina... 
Idem.... 
Caprina. 
Bovina.. 
Idem.... 
Idem.... 
Ovina... 
Bovina.. 
Idem.... 
Idem.... 
Ovina... 
Bovina.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Ovina.., 
Idem.... 
Bovina.. 
Caprina. 
Bovina.. 
Idem.... 
Ovina... 
Bovina. 
Aviar... 
Idem. .. 
Idem...
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Soria 8 de agosto de 1952.—El Jefe provincial, A. Pérez Tomás

las autoridades tanto civiles como mi 
litares, y ordeno y mando a la policía
judicial, procedan a la busca y captu 
ra de Teodosio Muñoz Ruiz, de 20 
años de edad, soltero, jornalero y oa 
tural de Puebla del Príncipe, provin 
cia de Ciudad Real, el cual se encuen 
tra en ignorado paradero, habiendo 
tenido su último domicilio en esta ciu 
dad, y caso de ser habido lo pongan a 
disposición de este Juzgado a fin de 
que cumpla en establecimiento penal, 
los dos días de arresto menor, que le 
fueron impuestos en la sentencia dic 
tada en el juicio de faltas seguido con 
tra el mismo por hurto.

Dada en Soria a 14 de agosto de 
1952.—El Juez munici.pal, Manuel 
Peña. ' 1629

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Anuncio de concurso
No habiéndose presentado ninguna 

reclamación, durante el plazo marca 
do, contra el concurso convocado de 
anteproyecto de Monumento a los Caídos 
en la ciudad de Soria, se procede al 
anuncio del referido concurso, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
con asistencia del limo. Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, aistido del 
Secretarlo de la Corporación munlcl 
pal, el primer día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de treinta 
días; también hábiles, contados a par 
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado y hora de las trece.

El concurso a que se refiere este
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reintegrándose las mismas con un 
póliza del Estado de 4‘75 pesetas ye¡ 
sello municipal de 1*50 pesetas.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continuación 
presentándolas en pliego cerrado con 
la indicación de que se hacen parj 
optar al concurso a que este anuncio 
se refiere.

Soria 22 de julio de 1952.—El Al 
calde, Eusebio F. de Velasco.

Modelo de proposición

Don........(señálese edad, estado, na 
turaleza, profesión y vecindad). 
por si o en representación de quien 
comparezca, enterado d 1 anuncio pu 
blicado en el Boletín oficial del Estado, 
correspondiente al día..... de.. , 8a 
cando a concurso la realización de un 

; anteproyecto de Monumento a los Cai 
dos en la ciudad de,Siria, presenta el 
mismo con arreglo a las condiciones 

I facultativas y económico administra 
tivas que han servido de base al con 
curso.

(Fecha y firma del proponente), 
I (Publicado en el B. O. del, E. del 

» I día 13 de A).
I 262 —Derechos 138 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
I contar desde la publicación de esta 
| anuncio en el Boletín, oficial de la pro 
i vincia, se hallarán expuestos al públi 
! co en cada una de las Secretarías de 
I los Ayuntamientos que a continuación 

| se indican, para que puedan ser exa 
| minados por los contribuyentes en 
I agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos eoctraordinarios 
Los Rábanos.

I Ordenanzas para exacciones municipales 
Montenegro de Cam ros y Monte 

agudo de las Vicarías.
Transferencias de crédito 

Carrascosa de Abajo, Boós, Taroda, 
Adradas, Montenegro de Cameros, Mi 
ño de Medina y Ambrona.

I Anuncios particulares
ACOTAMIENTO

Se acota para toda clase de aprove 
chamientos las fincas denominadas 
La Cerrada de los Sargentos; que lin 
da al Norte, con cerro; al Sur, cami 
no; al Este, D. Arsenio Gómez, y Oes 
te, con Claudio Blanco.

Otra finca situada encima de los 
Pradejones, cuyos linderos son: al 
Este, arroyo; al Oeste, liego; al Norte, 
Honorato Blanco, y al Sur, Elíseo 
Martínez; ambas fincas tienen una ca 
bida de seis celemines cada una, sien 
do propiedad de Sixto Soria Ropero, 
vecino de La Barbolla, que es donde 
radican las fincas, pues viendo circu 
lar personas o ganados por las citadas 
fincas serán denuncidos. ■

Lo que se hace público en este Bole 
tín oficial de la provincia para general 
conocimiento.—Sixto Soria.
263.—Derechos 42 pesetas.
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anuncio se regirá en un todo por lo 
dispuesto en la vigente ley de Régi 
men Local y en el reglamento de 2 de 
junio de 1924, y con arreglo a los plie 
gos de condiciones facultativas y eco 
nómico administrativas que están de 
manifiesto en las oficinas municipa 
les durante todos los días hábiles a las 
horas de oficina, para que puedan ser 
examinadas por cuantas personas lo 
tengan por conveniente.

A este concurso únicamente podrán 
concurrir Arquitectos españoles, pu 
diendo colaborar en el mismo Escul 
toree.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría muniqipal, durante 
las horas de oficina, hasta la hora de 
las trece del último día de los treinta 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial del Estado, Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


